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, J . ¿ a M r m a r I presentar 4 l a j onU A r e c U ? a , i w g P r 
ducto de l director generábalos presupuestos anuales dé la 

9.° Censurar los presupuestos y cuentas de J 
óríntóos y eslraordinarios que ocurran en cuakjui 

iue O A la contaduría se llenen con e-
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^ ^ C I U A LA n ^ R O C C O N REGLAMENTARIA PARA LAS OFICINAS 
RE WCHO ESTARLECdÉnnrO A COR ARREGLO A LA ORGAPIIZA-
aon QUE SE LE MO POR REAL DECRETO DE 17 DE OCTUBRE 

ni' * a ^ j .•- :v : : i ' v i i ^J t iL i t f j : 1 •' 4jL*b alón-en I s « o«pr 
- - ^ « l d ¿ o l a i s o eD K ^ r f f ? * ^ W ' - í in) v r o w s l a J •• 

A fas atribuciones y facultades del contador general. 
> ;.;•!:{>::»•»! vb nppj^ f tO OfiO^ls O I Í U L ' J . I I A 

,rJkxt. 1 3 ; : - A l contador generalpertenecer: ^ • r enp 
- *finstituir a l diroctor general en ausencias ¡ e n 
fermedades y vacantes. ¿oís 
, 2.° Dirigir todas las operaciones de contabilidad de 

la deuda del estado, sea cualquiera la dependencia por 
que hayan de ejecutarse, ya correspondan al i recibo y 
distribución de fondos , ya k la creación , conversión, l « 
mortizacion y movimiento de los efectos públicos. 
• i c V Comunicar á los empleados que se destinen á la 
contaduría las órdenes é instrucciones que deban cumplir 
en todos los asuntos, y muy especialmente en los re la 
tivos á contabilidad. > anebló >L> ' Es 

4.° Ex ig i r y cuidar de que se rindan en las épocas 
que marquen las instrucciones todas las cuentas perte
necientes á la deuda del estado, examinarlas , censurar
las y darles el curso correspondiente. ;'> 

5»° Proponer cualquier reforma que crea necesaria 
é conveniente al servicio en los reglamentos é instruccio
nes de contabilidad, y hacer á todas las dependencias 
del ramo las prevenciones que considere oportunas para 
su cumplimiento. .17 OJJTí'l/v) 
. 6.* Acordar por sí, o proponer en su caso al d i rec

tor, las instrucciones a que deban arreglarse las opera
ciones de oqqtabilidad, con sujeción á las disposiciones 
generales ó particulares que se comuniquen en lo sucesivo. 

7.° Formar 0 proponer, cuando asi lo estime, los 
modelos de libros, cuentas, estados y demás documen

to 

corresponda qu< 

e«a$ coDpciihiehlp. no, hubiere ea üempo o w r t u a y ^ 
iqádo las^ttedtdas convenientes, para cerragipta. ? ü | ¿ 
" i z . Hacer qne se reformen los defectos que se noten 
en los documentos que se reciban en cóntadnr^> ^ q n a 
se exija la oportuna responsabilidad par las faltas' que en 

m f f ^ M ^ e m p , e a d o s 

íi:;Wf.^íedfr erectamente á las autoridades y b ^ p a s 
dé hacieoda de fas provincias, y á los comisionados en el 
estrapgero, las, noticias que necesite para la instrucción 

S^ÍSS n ad. Í Q a ^ C " e n l a S 6 ¿ 0 * ^ ^ 
lo ¿ÍÍÍ*>ÍIJÍ OS - i ^ i U i m w T , A tr ' — 

,'Oir.iy: £¿J snp bJ /; C A P I T U L O V . i ..[., 0?9i^ 

roJib^ro fcoi ab ottíJk hijmretaría. ' «hoqmt ie 
A % O svp t e i im i i l 2i¿mob ac>i i i , ( ' -: jnoo ú sr ?p 

A r t . 14. L a secretaría de la dirección será la* min
ina que lá de la junta directiva, y el secretario de esta lo 
séi^ igualmente de aqo^ la . : . • • i»p £f-bOo si s i s i 
- e i i á e - « * • • -4a seor t tar ia fento A s u o i r | ^ l f r i a i f t l i e -



St fon de todos los espedientes puramente directivos y 'del 
personal y el recibo de todos los créditos qua-se presen
ten para renovar, convertir, capitalizar o eó¿ cualquiera 
otro objeto. 

unta directi-
4 qué 

o(44bal en 

Art . 16. L a secretaria cuidará d 
podientes de que haya de darse cuen 
va, después que hayan sido instruidos 
corresponda, y que haya dado su dic 
aquellos en los cuales deba emitirlo. 

A r t . 17. Después de haber recaído l a resolución de /1 lfld 
la junta en los espedientes de que se le haya dado cuen
ta, el director cuidará de que por la secretaría se lleven 
á efecto los acuerdos de aquella, y de que se pasen a l a 
contaduría los que 
dos por la misma 

y el nombre del comprador. También se anotará la 
en <que se pasa á la contaduría, 

rt . 2lyV\I¡1 oficial jlel registro se concretará única
mente á dar raaoo á los interesados del trámite que haya 
t e a t ^ ¿ e^eftfente, y de la sección ó mesa á que se 

—• . . . . . . ^ 

conocimiento ó 
ciones como poi 
ciones y demás opl 

A r t . 18. L a secretaria llevará un registro general 
en donde se anoten todos los espedientes que- mgn 

haya cargado. Tendrá asimismo particular cuidado de 
que todos los papeles que se le pasen queden registra
nte db;sj misityo dia, s i es posible, y en las respectivas 
s e o c ^ i l mesas; y de que se hallen al corriente los 

Jtijffiis los registros, para que en el caso de 
enfermedad pueda el que le sustituya dar r a -

nteresados del paradero ó curso de sus espe-
con la puntualidad y brevedad que exije el ser-

itablecimiento. 
las respectivas 
uerdos del d i -

de su refe-

oficial á cuyo cargo esté el ramo de 
las reciba examinará en el acto s i los 

en 
rá 

ccion y pi curso que se les.dé. Ademas lie 
s m W s ^ » l > ( f c ^ la dirección, 

il cq [ue se les, dé. Ademas lleva-
un 

de 
ramo de fianzas, otro para el de bienes nacionales y otro 

estará á cargo de, un 

101 

tículo anterior, cuyo último r 
oficial nombrado por el di rector, ,« 
de la mesa deredtwt f e d o c u m e W : ( 

A r t . i 9 . Ademas de los registros ya mencionados 
^ niesatendrá uno especíaL'éadonáése s & o l ^ ' 

\(k^\Wbáfá?j ü'^éumáé estos J w í e j [ ^q i i $ j $ 
el l ib ra de registros, en el cual espresár^'OT 
M p ^ j t o ^ ; ; t o d i i í i tas cfei^etas <jfr*. ^ < ^ ^ é o ^ ó « 

en 

•éncií 
A r t . 2 5 . E l 

lianzas, cual 
créditos que las constituyen 
facturas que los comprendan 

"̂0t ofieíSr'̂ fcB'̂ roBBí 
advirtiere alguna falta en los créditos, dará acto cont i 
nuo cuenta 
hacerlo mu 
lo mas'cOnv 
facturas y oficios de remisión, los pasará al archivo para 
que se comprueben con sus taloaas, y estampe el a rch i 
vero en la factura bajo su firma l a nota de legitimidad 

i r é : si resultaren conformes coq las 

qpeesprese 
Después 

ison 
i hará 

registro especial de 
genéralo álaper-

1¡I 

ef sugeto que las autoriza, él importe dle IQS cféq 
que cothprendetí, éf objetp para que se enlregan y el dia 
en que se han presentado; y después devolverá al pre
sentador con él «recibí» una de las facturas, estampan-

en'néftfr J en la que quedé en l a oficina el número 
etá^iáyá dddo en eT registro. Éíi ftn de cada mes, ó 
a los periodos que se le designen, según lo exija la 

conveniencia del servicio, formará en el libro del registro 
un resumen, general de todos los créditos qué faava re
cibido durante el mismo, con distinción de ciases 
objetos, y acto continuo procederá á estender los regí 
tros o carpetas generales, también por conceptos, délas 
facturas que se hubiesen presentado. Esto? registros é 
carpetas generales, con tas particulares que comprendan 
y los créditos á que estas se refieran, los pasará al direc
tor para (Jué acuerde lo que proceda. 

A t t . ; ' 2 f , ' Én el registro de espedientes se anotarán 
todos las trámites que estos lleven, y se cargarán y pa 
sarán á la mesa é sección respectiva. 

A r t . 22 . E n el registro de fianzas se anotará el i n 
greso de estas, espresándose la autoridad que las remite, 
el sugeto que la otorga, y por qué destino se impone, 
el importe de e l l a , y él numere y clase de los créditos 
que la constituyen, asi como los demás trámites que cada 
una de abas lleve. 

¿ i * . 2 3 . E n el registro de bienes nacionales se san^ 
t a r i la oficina que remite el pago, su importe en papel, 
1% provincia i que pertenezca la finca, por q u i s e satis- ! siguí 

si fueren corrientes: y si no k) fu< 

d í c r i t ó e t t ó i f c t ó é W ] 
legítimosv procederá á 
que se tome nota de la 
este ramo, y la entn 
sona que este gefe designe, luego que el director haya 
acordado snpá¿eá l i c t m ^ U r t * , \l w ^ w e n U i n>Ut\ 

A r t . 26 . Guando alguno ó algunos de los créditos 
que constituyan la fianza resultaren falsos, se taladrarán, 
so pondrá en eUos la nota del serlo y firmada; por e l a r 
chivero, y al acusar el recibo se dará conocimiento de 
este incidente á la autoridad que los hubiere remitido, 
para que esta pueda disponer su reposición. Los crédi
tos legítimos se pasarán á la contaduría para su depo
sito interino, después de hacer en la factura las anota
ciones correspondientes sobre su falsedad ó legitimidad. 
S i no lucren fabos, pero tuvieren señales de adul 
teración, se detendrán en la secretaría hasta que 
so hayan practicado non ellos las operaciones que 
el director ordene para cerciorarse de si son é no cor
rientes. -..; p vi* • 
- Art* 27. E l oficial encargado del negociado de des-
vmculaciones no dará curso á ninguna solicitud de esta 
clase, si á e!la se acompañan los documentos de justift» 
oaoion sin legalizar, cuando deban contener esté requi
s i to , y devolverá ¿los interesados dichos documentos 
para que los presenten en la forma correspondiente. 

CAPITULO VI . 

De la coniadurta. 

I 

j i l o ta uceo w 
ve la coniudwria. 

A r t 28. E l subcontador como segundo gefe de la 
iur ta , ademas de la sustitución que le oorrespofi-

da, ejercerá por s i «teatro de la misma las atribuciones 
tüílttb V cOí'ft^O ,1*10903 ,201 P* 



!.• A c o r d a d & ^ ( t f t ó j n a n e g o c i a d o i p rac t i ca r * ' p&^M^^ 

general. 
t« Pedir con « c h o objeto las noticias necesarias 4 

la teneduría del gran libro, tesorería y archivo. 
5 / Vigi lar inmediatamente en todas las secciones y 

negociados de contaduría el cumplimiento de los debe
res impuestos á todos los empleados1 V/cbldar de que 
asistan eon puntualidad, corregirlos, y coando lo consi
dere conveniente dar parte ál contador general para que 
este acuerde la providencia que corresponda. 

4. * Firmar todos los documentos interiores de la de
pendencia y en la intervención en los cargaremes y car
ta^ db pago, escepto los correspondientes á los ingresos 
en papel de la deuda por pago dé bienes nacionales y 
demás conceptos de amortización , qué entonces lo hará 
el gefe de la sección respectiva por la importancia y res
ponsabilidad de este ramo. 

A r t . 29 . Los gefes do la sección de contaduría se
rán en primer grade responsables de todtá* los asuntos ú 
operaciones que se despachen e-practiquen en las suyas 
y en que hubiesen eslampado su conformidad, sin la 
cual , ó sin Jais observaciones que crean oportunas, 
no se pondnfc al despacho documento ni espediente a l -
SWO^-^.i ne a*ai>nbtri Ha ••• éooh ?¿á ¿ 6mí*Í?Íq • (xrh 

, Dichos gefes autorizarán can su firma las liquidacio
nes de cualquiera clase que produzcan los ramos de que 
están encargados. Esta au torizaoion j us üficará la re visión 
que hayan hecho de dichos trah^ot»* i lób obooHia lab 

Para evitar la responsabilidad que por ello pudiera 
resultwl§s:,¿;ad?ptar4n el métodO;<p»,cifesla mas conve
niente para el despacho interior de los negocios*, J sli>q 

Ar t , 30 . Los gefes de negociados será» responsa
bles , tanto de la veracidad de los estrados de i los espe
dientes y de las citas ó referencia que: hiciesen en sus 
notas, como de la exactitud] con que Itevení á efecto las 
resoluciones que les dinlen , y *:on que practiquen las 
liquidaciones ú p n e ^ e ^ n n ^ ^ M R t a P f U -

Ar t . 51 f . Cpiresponáe A la ,cQatap!urja:, . ; k ; ( J , ; . ¡.. tU 

C J n t e r y e n i r . t o ^ ías ^ e r a p i o p e s f f ^ ^ m ^ 
del g#n.litro y de la tesorería. ' i . < ^ i ( «jg 

2^° Liquidar toda clase de créditos, contra el e$&do¿ 
sea cualquiera su clase y procedencia. .;, 

5. * Dir igir todas, las operaciones que ̂ hayan de 
practicarse con respecto á los" efectos destinados á la 
quema. , • , - . ,ti , ¿ K ¿ j 

4.° Examinar los*poderes y documentos para las 
trasferencia , conversiones, renovaciones, capitalizacio
nes y recibos de créditos, 

Y 5 . a Tomar razón de las credenciales y nombra
mientos de todos los empleados de la deuda del es
tado, i I • ' : > ••' * 8 l l e n o s tTOfooeiib atad-

Ar t : 52 . L a intervención á fct tóh^iWá dW 
libró se llevará en totalidad por cada una de fas rentas ó 
clase "dé deuda, partiendo él car^p de tás%p%é 
intereses que existan en circulación en 31 de diciembre 
dé 1840, anotándose después por lo$ resultados tóph-
su ales que ofrezcan las operaciones de ta misma con ta
jaría el movimiento por creación, de nuevos capitales, 
importe de intereses qne se devenguen y amortización y 
pago de unos y otros 

V r t . 33 . Para que la contaduría general puedan 
el cargo de que trata el articulo anterior y es 
certificación que se previene en ef ait. 7 2 , ra 

ce* parcial y ' j p 
toda la deuda con la deb i ia clasificación de capitales é 

- " áh¿ 54. T eda emisión de efectos de la deuda qne 
haya de verificarse por la tenedurfa del grao libro, lo 
sertt en virtud de certificaciones mensuales 

r el contador general con referencia 4Jos ogyjjfcp^g 
aprobados por la junta directiva ó por los registros pro
cedentes de conversiones, renovaciones, capiulizaciones 
y canges que, aprobados también por la junta, hayan pa
sado á la contaduría para los efectos prevenidos en tos 
artículos 125 y 126. 

Ar t , % L a intervención al deposito de las reatas 
se llevará por un oficial que elegirá el contador general 

i con arreglo á lo dispuesto en los artículos 77 y 83 . 
A r t . 36 . Tan luego como la contaduría reciba cual

quiera factura de pago, después de llenarse en ellas tos 
requisitos de reconocimiento y legitimación por el archi 
vo, la pasará á la teneduría del gran libro para que esta 
verifique en los libros respectivos las oportunas anotacio
nes de anulación fia los documentos que contengan y 
del concepto por que han sido entregados,;,Juche lo ; 

cual las devolverá dicha dependencia para dar entrada 
en tesorería al papel, y 4practicar las denlas operaciones 
de contabilidad qne deben preceder á sn completa amor
tización, . í i í t . . • / 

A r t , 37. J51 contador general espedirá y pasará 
mensnalmente & la teneduría del gran libro una cert i f i 
cación e s p r e s i ^ ^ ^ for
malizada en el mes anterior, dé todos Tos créditos de l a 
deuda que hubieren 
ció nales, atrasos ' c i o a * 

D 

•^e bienes 
cualquier c on 

cepto, aáí^adÉalde-;taa'Ípecogidos por conversiones,, 
renovaciones y capitalizaciones, & fin lin qjn m i i i a M l i f 
dos, iguales en un todo al importe del ingresa m 
tesorería por (henos conceptos, sirvan de docutáCüáff 
legal para las cuentas totales que debe llevar á cada una 
de las reetoao & <toft*fttU& r>;vSm <6.£ noi-y^S 

A r t . 38. Para que la intervención que la contaduría 
debe llevar por el ramo de trasferencias se varigqwi áin 
perjuicio de la celeridad que requieren estas oporiaisá 
nos, la. teneduría del gran libro le presentará en fio ¿& 
cada mes una relación de todas las que haya rea&adot 
durante el mismo, acompañando los estractos ya inotilU. 
zados, á fin de que pueda pasarlos^ ai director , y este 
dar cuenta á la junta directiva para que acuerde su de
finitiva destrucción en los términos que estime. 

A r t . 39. L a cuenta anual de - la deuda del estado 
que debe formar y rendir ttr teneduría del gran libro, 4 
intervenir l a contaduría general se justificará en el modo 
y forma que se determina en los artículos 72 y 74 del pre
sente reglamento. 

A r t . 40 . L a intervención A la tesorería se llevará con 
la debida separación á cada una de las cajas de caodafa 
y efectos, 

Mgb 41 . Para las cuentas oepresadto en el cap i 
ta l * 9.°, la contaduría ¡levará tos boros de entrada, sa l i 
da, arqueas, cuentas corrientes y demás qae fueren ne
cesarias. 

A i t . 42. L a contaduría estenderá los cargaremes de 
todos let ingresos, é intervendrá las cartas de pago que 
aquellos produzcan, oon cuya formalidad las entregará 
á los interesados, 0 les dará el curso 

—.{)c¿t Si —.£5C¿^ri£i\ ei i . 



* Los alcaldes de b e pueblos de ¿ t ó ^ £ 
tafo, Sao Mart in de YaJdeiglesia^ Navaloaroero y U * - . 
relaguna, que no han remitido aun las certificaciones 
per duplicado en que consten los precios que hayan te
nido las especies de suministros en el mes anterior, to 
verificarán en el preciso é inprorogable término de tr»?s 
dias contados desde la inserción de esta orden en el Bo~ 
letin Oficial, bajo apercibimiento de multa, y apremio, 
cuidando de remitirlos en b sucesivo para el dia 45 de 
onda mes sin ñuta ni escusa alguna. Madrid 1 7 de abril 

• n » - íi'iii *b Í5t!tf^& ,O^J5'.| 'tb incluí! ' J , 
•iáoiiíí n q .•.-1- :.iv,«i v olooknfponcooi eb fccJiaiiiprn 
i Admit ida la renuncia que del Cargo de diputado pro

vincial ha hecho el electo por el distrito de Chinchón 
D. José Alvaro de Zafra, se hace necesario proceder á 
la elección del que deba reemplazarle, y a l efecto be 
acordado señalar los dias 12, 13 y i 4 del próximo mes 
de mayo, publicando á continuación la división de sec
ciones y pueblos que las componen. foeiiJ 

i ' I H Á i d 4 8 de abril de 1850.—José dé Zaragoza. 
-i:i/i^> toa oidil r.*»T¿ IL'L j^htilsn-íi d ¿ ejnomTi n?oem 

,j -:. ioTiofcoJ^t> , w ien i js eera w ns absidecn 
een id foattma i o n o j b f i a m f l l f ^ i f o r i ••. p t L i ^ b 

•gpoji fj . . ^ j V ^ M ^ W W ^ i . . 9eia 
C h i n c h o ^ , , > 0 -4oq eul i : I ^ e sJde l^nñ iU i , 
&fg1&M>]te¿ Ofi * .^lUeteíiBS. ifO v a a o b s v i B91 
I p p W i s ' a i ' l a b ehtyró i ; VMMagUMQ geUtQi 
müSkwb eb n^rás , ~ Tdtoeonqjoab roq 
g m i a U a ¿ w e M d s b w*p íftóbl soneos asi s u | I q 

Seccto» 2.*, coó^zo Colmenar de Oreja. 
* ru ib . déiüMtoi novio&fd-áva©ps*»l 
Colmenar de Oreja. Puentidueña de Tajo. 
Aranjuez. wtísb ^ • r v q ó . Váhfaracete. ' 
Belmente de Tajo. ' ^ l lamanrique de Tajo, 
Carabaha. ; Tdlárejo de Sitfvanés. 

M¡>.>1 >¿i&e ao) oba£ÚBqmoDl t o r o & t a i * * eJni mn Estremera. 
mL¿. [ w :• 6b : 1¡ :. taobLS 

•sb oaefcieoaa eup r.nrq tvd'js'ub sJoB td * 6tfléee \. 
Beneficencias ' 

• i zo teb^ubuebja ¡I tenga.sft ia *JL, M ¿ lA 
Por el S r . presidente de la junta mumcipal de Bene

ficencia de Paracuellos de Jarama y con acuerdo de d i 
cha corporación, se me ha dado parte del abandono1 iú'. 
que se encontraba un espósito de la Inclusa de esta cor
te, dado á criar á una vecina de dicho pueblo; y he 
acordado dar las gracias a una corporación que tan biea-
comprende sn instituto, y que inmediatamente se recoja 
el citado espésito. Y espero de las demás Juntas de les ' 
pueblos de esta provincia, que á ejemplo de ta de Pa ra -
cuellos, me darán parte de cualquier abuso é mal trato 
quéTse dé á u j ^ ^ u r a s que-por su desgracia son 
acreedoras á la protección de las personas que abriguen 
senümkíntostdehumanidad* $ is l M i o t8oh99*ietf M I 

Madr id 18 de abril de 1850.—José de Zaragoza.— 
Baltasar Anduaga y Espinosa, secretario. 3 

i L¿ 'Lá n uuh i>>r:\ foin^it^q-éjeoi í*b r i - i : • i:;i>ni t i 
. r < | ^ w 4 ^ f de^nombrado D. Matías Bedoya por la 

dirección genera 1 de contribuciones directas recaudador 
de las de los pueblos que corresponden á los partidos de 
Chinchón, Getafe, San Mart in de Yaldeiglesias, Colme
nar Viejo y Navalcarnero, en esta provincia, debe dar 
principio á su cometido por las respectivas a l segundo amostre del corrieute año y continuarlas por todo el 
_ t 0 de 1851. Lo que se anuncia en este periódico para 
conocimiento de los ayuntamientos y contribuyentes de 
los pueblos respectivos á los referidos partidos, á fin de 
qqe reconociendo á iledoya é á quien legítimamente le 
represente como tal recaudador, le faciliten dichos 
ayuntamientos los ausilios que las iustrucci >nes y órde
nes vigentes' previenen á fin de que pueda desempeñar 
debidamente su encargó; én el concepto de que la co
branza que debe verificar ha de ser en virtud de listas 
individuales que la administración principal del ramo le 
facilitará con este objeto. 
¡ Madr id 18 de abril de ^ 

fcfibiítriotíioo jj> o!*t*](::t¿'*> nO"-s^?¿iud éup v 
<' '. ! ' . , DIRECCION G E N E R A L D E OBRAS PUBL ICAS 

- Esta dirección general ha señalado el dia 11 dé 
mayo próximo á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y otras 
públicas en esta corte, y en la ciudad de Barcelona ante 
el Sr . gobernador de la provincia, para el primer remate 
del arriendo del portazgo de Cantallops, situado en la 
carretera de V a l e n c i a 4 # É l l M ^ p » M É f ^ ^ d o s 
años y cantidad menor admisible de 65,000 rs . vn. en 
cada une* < >

r^** < ; ' tb TCjnsJiá orío^qeei la ;/u;q Síneb 
-a La » oemtieiones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taria del espresado gobierno, - i ¡> s« lb « « ' »b v eetneiL 

^ Madrid 12 de abril de 1Í850.—G. Otero. 

Esta dirección general hajseñalado él dia 11 de 
mayo próximo á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y {Obras 
palmeas en esta corte, y en la ciudad de Jaén ante el 
S r . gobernador de la provincia, pata el pr imer remate 
det arriendo del portazgo de Santa Elena, situado en la 
carretera de Madrid á Cádiz, por tiempo de dos años y 
cantidad menor admisible de 120,100 rs. vn. en c a 
da ntío : ' 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la seeie-
laria del espresado gobierno. 

J l a d r i d 12 de abril de 185ÍT.-0. OtéTo, 

I l 
Esta dirección general ha señalado el d ia 11 de 

mayo prtximo á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas en esta corte, y en la ciudad de Falencia ante 
ej($f. gobernador de ta provincia, para el primer remato 
del f r i e n d o del portazgo de Herrera de P i suerg^ j s i -
tñado en l a carretera dé Yalladolid ,á Santander, por 
tíénipo de dos años y cantidad menor admisible de 

^ Jai táj>ho<m . 
ondiciones, aranceles y demás estarán de ma

to en ^J?P*1tería ¡Je dicho y en i * sep^e-

M A D R I D : Imprenta de D. Manuel Pila. 


